
 

  

 
“2024, Bicentenario de la Integración de Oaxaca a la República Mexicana “ 

 

La información concerniente a los Datos Personales de los Servidores Públicos se omite con fundamento en el artículo 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 6 de la Ley de 

Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca; en virtud de que se considera información confidencial, ya que 
contiene datos personales sensibles concernientes a una persona identificada o identificable. 

 

 

  

  
 

  

 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO GRÁFICO   

Área de Adscripción: Dirección de Imagen y Producción  

PREPARACIÓN ACADÉMICA 

  
 
LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN  

  
 
 

 
 

EXPERIENCIA LABORAL    

2024 
 
  

Manejo de Recursos y Controles Inteligente (MRCI).  
Jefa de la Unidad de Investigación, Difusión y Acervo. 

- Encargo de la gestión y Pos Producción de Materiales 
Gubernamentales. 

- Elaborado y Seguimiento de Proyecto Gubernamentales. 
- Editor comerciales televisión y radio. 
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Manejo de Recursos y Controles Inteligibles (MRCI).  
Comunicación y Diseño (Innovación, Tecnología Legal Cloud). 

- Encargado de imagen, video y diseño de materia digitales. 
- Editor y Creador de Contenido para la página 

www.legalcloudmrci.com 
- Producción y transmisión Streaming.  
   

Instituto Integral de Música Popular A.C. (iimpac). 
Jefe de Depto. Relaciones Publicas y Eventos. 

- Responsable de Edición, Diseño de Imagen y Conceptos 
Institucionales. 

 

LUIS ÁNGEL VELÁSQUEZ MORALES     

Edad: ---------------------------------------------------------- 
Domicilio: Palacio de Gobierno (planta alta), Plaza 
de la Constitución, Centro Histórico, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. C.P. 68000. 
Teléfono: 951 5018100  
 

 

http://www.legalcloudmrci.com/
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FORMACIÓN 

• UNIVERSIDAD MESOAMERICANA CAMPUS OAXACA. 
 
 
 

HABILIDADES  

 

• Trabajo en Equipo  
• Creatividad  
• Solidario 
• Honesto   

 

 

 

 

 


